
A DESPACHO: 18 de enero de 2024.- Informando que mediante providencia 
del 15 de diciembre de 2023 proferida por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Popayán en la cual se resolvió confirmar integralmente la 
sentencia calendado 08 de marzo de 2023. Provea 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario  

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayan, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  
 

PROCESO:         REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  OBDULIO VARGAS CERTUCHE, LUIS CARLOS VARGAS  
                               CERTUCHE, CARMEN TULIA VARGAS CERTUCHE, LIMBANIA  

                               VARGAS CERTUCHE Y PLÁCIDO VARGAS CERTUCHE 

DEMANDADA:  ADELAIDA VARGAS NARVÁEZ Y ROSALBA NARVÁEZ MORENO 

RADICADO:       2019-00320 

 
 

 
Interlocutorio No.  0053 

 
Visto el informe que antecede rendido por la Secretaría de éste Despacho 
Judicial, el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN mediante providencia del del 15 de diciembre de 

2023 en la cual se resolvió confirmar integralmente la sentencia calendado 
08 de marzo de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán. 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, continúese con la 

liquidación de las costas procesales. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
El  Juez, 

 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 
 
 

elz 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 


